
	

 

Informe de Vínculos Societarios y Títulos Habilitantes 
	

I. Identificación de las Partes Involucradas 
	

- Arrendador del Terreno y de la Línea de Transmisión:  
Avenir Solar Energy Chile SpA 
RUT: 76.237.387-4 
Representada por: Ricardo Alejandro Paz Daniels y Gustavo Adolfo Riveros San Martín 
 
- Arrendatario y Titular del Proyecto:  
Chinchilla SpA 
RUT: 78.128.373-8 
Representada por: Olivier Regis Potart 

II. Antecedentes Contractuales 
	

1. Contrato de Arrendamiento de Terreno: 

Celebrado con fecha 14 de julio de 2025, entre Avenir Solar Energy Chile SpA y Chinchilla SpA, 
mediante escritura pública otorgada ante el notario Evaldo Daniel Rehbein Utreras, repertorio 
N° 3995-2025. 

El contrato establece que Chinchilla SpA cuenta con un mandato irrevocable para tramitar 
permisos y autorizaciones necesarias para el proyecto ante organismos públicos, de 
conformidad con lo establecido en la clausula Décimo Séptima. 

2. Contrato de Arriendo de Línea de Transmisión 220 kV (Don Héctor – Pajonales): 

Celebrado con fecha 29 de julio de 2025, entre las mismas partes, en virtud del cual Avenir 
Solar Energy Chile SpA arrienda a Chinchilla SpA la infraestructura de transmisión 
mencionada. 

En dicho contrato se establece expresamente que Chinchilla SpA está habilitada para actuar 
como Coordinado ante el CEN y tramitar el proyecto fehaciente. 

 

 



	

 

 

III. Relación entre las Sociedades 
Chinchilla SpA y Avenir Solar Energy Chile SpA son personas jurídicas independientes, sin 
participación accionaria entre ellas. No obstante, los contratos celebrados permiten establecer 
una relación de carácter obligacional que habilita a Chinchilla SpA para actuar como explotador 
económico del proyecto y titular del acceso a las instalaciones arrendadas. 

IV. Títulos Habilitantes para la Tramitación de Fehaciencia 
Chinchilla SpA actúa como titular del proyecto BESS y cuenta con los siguientes instrumentos para 
respaldar su rol de Coordinado ante el CEN: 

• Contrato de arriendo de la línea de transmisión. 
• Contrato de arriendo del terreno. 
• Mandato irrevocable para gestionar permisos ante la autoridad. 
• Reconocimiento expreso de su facultad para actuar como Coordinado conforme al DS 

N°125/2017.  

V. Documentación Adjunta 
Se acompañan los siguientes antecedentes como respaldo:  

1. Contrato de arriendo del terreno con cláusula de mandato. 	
2. Contrato de arriendo de la Línea Don Héctor – Pajonales.	
3. Escritura de constitución de Chinchilla SpA.	

	


